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RESUMEN 

 

Esta investigación buscó determinar el nivel de participación ciudadana en el 

distrito de Castilla, 2022. Se diseñó bajo el paradigma positivista y una 

metodología cuantitativa; fue de nivel descriptivo - simple. Se utilizó como técnica 

la encuesta y como instrumento el cuestionario validados por tres expertos, y a los 

que se sometió a pruebas de confiabilidad. La muestra fue de 52 representantes 

de las juntas vecinales. La variable se dimensionó desde la participación en juntas 

vecinales, Fiscalización y Demanda de rendición de cuentas con 6 indicadores y 

21 Items en total. Se obtuvo que solo el 3.8% de la ciudadanía evidencia un nivel 

alto de participación ciudadana en el distrito de Castilla-Piura, dejando en claro 

que ésta no es una práctica extendida en la población, la misma que no está 

ejerciendo sus deberes ciudadanos de participar. Se recomendó evitar politizar las 

juntas vecinales, promover una mayor participación de la ciudadanía a través de 

estas en los actos de fiscalización de la municipalidad, establecer fechas 

específicas para la rendición de cuentas y comunicar a las juntas vecinales y a la 

población en general. Finalmente, la realización de capacitaciones para fomentar 

una cultura de participación. 

 

Palabras clave: Democracia Participativa, ciudadanía, Desarrollo Sostenible. 
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ABSTRAC 

 

This research determined the level of citizen participation in the district of Castilla, 

2022. It was based on the positivist paradigm and a quantitative methodology; it 

was descriptive level - simple. The survey was the technique and the instrument 

was the questionnaire which was validated by three experts, and was subjected to 

reliability tests. The sample consisted of 52 representatives of the neighborhood 

councils. The variable was dimensioned from the participation in neighborhood 

meetings, Inspection and Demand for accountability with 6 indicators and 21 Items 

in total. It was obtained that only 3.8% of citizens show a high level of citizen 

participation in the Castilla-Piura district, making it clear that this is not a 

widespread practice in the population, the same one that is not exercising its 

citizen duties to participate. For this reason, it is recommended to avoid politicizing 

neighborhood councils, promote greater citizen participation through them in acts 

of oversight of the municipality, establish specific dates for accountability and 

communicate to neighborhood councils and the population in general. Finally, 

conducting training to promote a culture of participation. 

 

Keywords: Participatory Democracy, citizenship, Sustainable Development.
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I. INTRODUCCIÓN 

Los países del mundo especialmente donde existe democracia, son sociedades 

que han ido evolucionando con la finalidad de hallar soluciones a sus múltiples 

problemas que guardan relación con el desarrollo de sus pueblos, han puesto en 

práctica diferentes formas de gobierno buscando una mejor relación entre el 

estado y la sociedad civil y para ello es importante poner en práctica la 

democracia donde los ciudadanos hagan uso de sus derechos de participación en 

la priorización de los proyectos de inversión pública y ello deberán elegir a sus 

representantes que cumplan con satisfacer las necesidades de la población 

generando el bien común con valor público en el marco de la modernización del 

estado con gobiernos que hagan realidad la descentralización del estado. 

En el caso del distrito de Castilla podemos advertir que a pesar de la existencia de 

una serie normas sobre la participación ciudadana se observa que en el gobierno 

local no se percibe una relación amigable con la intervención de los ciudadanos 

en la gran mayoría en los actos de gobierno y muchas veces las autoridades 

demuestran su incomodidad en vez de asumirlo como una oportunidad, 

prefiriendo rodearse de personas de su entorno, interfiriendo muchas veces en las 

elecciones para designarlos como representantes en las juntas vecinales 

comunales y de esta manera evitar una gestión transparente donde se ponga en 

práctica entre otras cosas la fiscalización y la demanda de rendición de cuentas 

en los asuntos de gobierno municipal. La Municipalidad distrital de Castilla es una 

institución que dentro de sus funciones debe priorizar la participación ciudadana 

empoderándolos para una mejor decisión y control en la ejecución de los servicios 

en donde además se vea reflejado el compromiso de ambos para lograr el 

desarrollo local.  

El distrito de Castilla se ubica en la Provincia y Región Piura, cuenta con una 

población de 160 201 habitantes de acuerdo al Censo Nacional 2017: XII de 

Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. Siendo el sexo 

masculino una población de 79 421 y el sexo femenino un total de 80 780, es 

preponderantemente urbana en donde 158 985 viven en la ciudad (78 799 

hombres – 80 186 mujeres) y 1 216 en la zona rural (622 hombres – 594 mujeres) 

(INEI, 2017). 



 

2 
 

En Europa el estudio de Ganuza (2012) señala que hay tres mecanismos de 

participación ciudadana que al ser evaluados evidencian que hay un notable 

incremento; mecanismos como el de información a través de revistas y 

documentos oficiales así como la web institucional contribuyen a que el ciudadano 

esté más enterado de lo que planea el gobierno. Por otro lado, se cuenta con 

mecanismos consultivos, en los cuales destacan el ejercicio de los tradicionales 

como las encuestas que se siguen haciendo y los de corte innovador como los 

Referéndums, Paneles ciudadanos y espacios de internet interactivos que 

motivan y promueven   la participación ciudadana. También están los mecanismos 

de participación activa como las Conferencias de consenso y las Encuestas 

deliberativas. En el Reino Unido, se conoce que cerca del 92% de municipios 

aplican numerosas encuestas para estar informados de la evolución de las 

demandas ciudadanas; esta práctica también se da en los municipios alemanes, 

franceses y holandeses. 

En América Latina el estudio de Gamallo (2006) en torno a los Índices de 

participación ciudadana muestra que en Brasil creció del 2004 al 2005, en cambio 

bajo notablemente en Chile, Argentina y Perú. 

Según, Carpio (2013) con relación a la participación ciudadana en el Perú nos 

dice que la ciudadanía interviene en las cuestiones del estado por ser un derecho 

que le atribuye las leyes y normas en el asunto, tanto nacionales como 

internacionales instituyen que todo individuo tiene derecho a realizar actividades 

estatales. Los expertos sostienen que La participación ciudadana en el tiempo ha 

logrado a través de los derechos inherentes a la persona a involucrarse en los 

quehaceres del estado como parte de las actividades para conseguir el desarrollo 

sostenible de su localidad, amparados en las normas nacionales.   

La participación ciudadana es una manera de intervención de la población en sus 

espacios territoriales en asuntos de cualquier índole, esencialmente que no 

tengan cargos políticos con la finalidad de planificar, resolver, debatir proyectos, 

problemáticas y soluciones de interés común. De esta manera se pone en 

práctica la democracia participativa donde las grandes mayorías deciden y actúan 

por voluntad propia haciendo uso de su derecho como ciudadanos a reunirse para  
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hacer llegar sus necesidades, opiniones y acciones a ejecutarse para lograr el 

desarrollo sostenible en su jurisdicción municipal (Soza, 2013). 

Entendiéndose que participación ciudadana, es un derecho reconocido por las 

normas y leyes tanto nacionales como por los tratados y pactos internacionales en 

los cuales establecen que toda persona puede participar en el desarrollo de su 

localidad, así como del país. La constitución Política del Perú (1993) establece en 

su artículo 31 que la participación ciudadana es el ejercicio en las actividades de 

gobierno  con fines de fiscalización y control con el propósito de que las 

autoridades haga buen uso de los recursos que corresponde a todos los 

ciudadanos y esto puede darse a nivel nacional a través de las iniciativas 

legislativas y referéndum y en el caso local a través de la demanda de rendición 

de cuentas y remoción de autoridades. Así como gozar de la libertad para elegir y 

ser elegidos, además genera la participación en la ejecución, planificación y 

evaluación de las decisiones en bien de su comunidad con las prerrogativas de la 

ley, en su Artículo 197 y en la Ley Orgánica de Municipalidades en el Artículo 1.  

Teniendo en cuenta estos conceptos teóricos nos lleva a investigar sobre: ¿Cuál 

es el nivel de participación ciudadana en el distrito de Castilla, 2022? de las 

cuales como problemas específicos de esta investigación tenemos: a).  ¿Cuál es 

el nivel de participación ciudadana en Juntas Vecinales en el distrito de Castilla, 

2022?, b). ¿Cuál es el nivel de participación ciudadana en Fiscalización en el 

distrito de Castilla, 2022?  y c). ¿Cuál es el nivel de participación ciudadana en las 

Demandas de rendición de cuentas en el distrito de Castilla, 2022?  

De acuerdo con Sampieri (2014) las justificaciones de esta investigación se deben 

explicar teniendo en cuenta la conveniencia, porque va a permitir dar 

recomendaciones a las autoridades para el desarrollo del distrito de castilla con 

una efectiva participación ciudadana en las actividades que presta la comuna, 

específicamente en el énfasis de proyectos de inversión. 

Los escasos estudios previos a nivel nacional le dan relevancia social debido a 

que la participación ciudadana tiene un rol preponderante desde las juntas 

vecinales para ejercer actos de fiscalización y demandar la rendición de cuentas, 

haciendo uso de las normas vigentes que dan los lineamientos para la realización 

de obras  en un orden de prioridades y sin discriminación en el ámbito municipal 

como es el distrito de Castilla, lo que va a permitir que las autoridades generen el 
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desarrollo del distrito de Castilla a través de una efectiva participación ciudadana, 

así como mejorar las gestiones de las autoridades elegidas y estas puedan lograr 

el desarrollo sostenible.   

En esa misma línea, el análisis de las teorías de participación ciudadana permitirá 

aportar a la verificación de sus fundamentos, otorgándole utilidad metodológica al 

aplicar el instrumento para recoger la información de manera adecuada, que 

permitirán a investigadores de la participación ciudadana el beneficio para su 

estudio empírico. 

Asimismo, como objetivo general se tuvo: Determinar el nivel de participación 

ciudadana en el distrito de Castilla, 2022. y como objetivos específicos se 

tuvieron: a) Determinar el nivel de participación ciudadana en juntas vecinales en 

el distrito de Castilla, 2022, b) Determinar el nivel de participación ciudadana en la 

fiscalización en el distrito de Castilla, 2022. y c) Determinar el nivel de 

participación ciudadana en la demanda de rendición de cuentas en el distrito de 

Castilla, 2022.   

 

.
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Guevara Pérez (2021) indica que, este estudio cuantitativo, pretende indagar en la 

relación entre participación ciudadana y gestión pública en el distrito de Catacaos, 

provincia de Piura. Enmarcándose en las dimensiones de participación social, 

intercultural y de fiscalización para la primera variable. Con respecto a la segunda 

variable se dio con gestión política, gestión administrativa y gestión territorial. Se 

centra en el análisis de la participación ciudadana con una muestra probabilística 

de 383 pobladores siendo 222 de género femenino y 161 de género masculino. y 

concluye que si la participación ciudadana con responsabilidad logra un efecto 

según lo establecido entonces la gestión pública será más útil y tendrá como 

propósito la satisfacción de los ciudadanos. 

Según, Flores Guerra (2020), menciona que, la pandemia ha reducido la 

participación en los procesos, por lo que a través de distintos medios tecnológicos 

se ha incentivado la cooperación de la comunidad de Miraflores, obteniendo 

resultados favorables y a la vez identificando ciertas limitaciones en el uso de las 

plataformas de los residentes adultos mayores. Se desarrolló un estudio con 

enfoque cualitativo. Indaga, la participación ciudadana desde las dimensiones de 

la participación cívica, opinativa y electoral a través de una muestra conformada 

por 2 regidores y un coordinador de participación vecinal. Dando como resultado 

que, si se fomenta la participación activa de los ciudadanos entonces se logrará 

buscar soluciones en conjunto, fortaleciendo las juntas vecinales y logrando con 

eficiencia y eficacia efectos positivos que repercuten en las diferentes aristas del 

distrito. 

Siguenza Salinas (2019) señala que, el objetivo del estudio fue comparar la 

normatividad de la participación ciudadana en la ciudad de México entre 1995-

2017 para conocer los avances en la regulación y aplicación de la participación 

valiéndose de un proceso de carácter cualitativo donde se realizaron entrevistas a 

miembros de Comités Ciudadanos de las delegaciones de Xochimilco y 

Cuauhtémoc. También se entrevistó a un catedrático, experto en la materia de la 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) y a un ciudadano de la CDMX, siendo 
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catedrático de la Universidad Autónoma del Estado de México (Centro 

Universitario UAEM Amecameca). Luego de examinar la información obtenida se 

concluye que en la Ciudad de México se establece una estructura de la 

participación ciudadana, por lo que está avalada legalmente. En definitiva, hay 

mecanismos que están en la ley que no se aplican comúnmente y además 

inducen a la sociedad a no participar ya que son las trabas que existen para no 

ejercer el derecho a la participación.  

Con relación a la teoría sobre participación ciudadana Sánchez (2011) inicia 

definiendo lo que es ciudadanía para lo cual se remonta a la ciudad-estado griega 

y a los autores clásicos de la teoría política. Lo define como la relación directa del 

ciudadano con una sociedad política que se cimienta en la antigüedad, además, 

nos dice que fue Aristóteles quien define al ciudadano como un ser libre que en 

igualdad de condiciones estaba acto para participar en los asuntos de su localidad 

así como del gobierno pero se creaba la necesidad de generar un gobierno 

consolidado bajo ciertas normas donde los ciudadanos específicamente varones 

que contaban con un espacio de tiempo dentro de sus labores puedan asumir 

responsabilidades en los  asuntos públicos sin limitaciones ni de manera mecánica 

sino demostrando autosuficiencia. Sin embargo, con el derrumbe de la ciudad-

estado griega y la aparición de los imperios tanto Romano como Helenístico y 

estos influenciados por el cristianismo trasladan el ideal de ciudadano a una 

existencia sobrenatural, pero que era dificultoso asentar el resurgimiento del 

argumento clásico. Nos dice asimismo que la Europa renacentista era más 

romana que aristotélica. Por su parte Maquiavelo al meditar sobre la República 

Romana sostenía que la virtud de los ciudadanos contribuía a la grandeza del 

imperio donde la autodisciplina, el patriotismo, la piedad y la renuncia al beneficio 

privado en favor del bien público, eran requisitos de los ciudadanos para la 

estabilidad del Estado y la buena relación entre individuo y sociedad. 

Carpio (2013) nos dice que en el Perú los ciudadanos participan en los asuntos del 

estado atendiendo sus derechos que por ley y demás normas del ordenamiento 

jurídico peruano les asiste de acuerdo a sus atribuciones. Los especialistas con 

respecto a la participación ciudadana sostienen que con el transcurrir de los años 
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los ciudadanos han adquirido esos derechos que les permite involucrarse en las 

actividades del estado para alcanzar el desarrollo sostenible de sus jurisdicciones 

y de esta manera lograr gobiernos eficientes y eficaces que cumplan los objetivos 

para los cuales fueron elegidos. 

Nuestra investigación se sostiene en la Teoría de la Democracia Participativa, 

ciudadanía y el Paradigma del Desarrollo Sostenible. 

La democracia participativa se concibe con mayor claridad en el siglo XX por los 

años 80 sustentados en los antecedentes de años anteriores, dándose 

esencialmente en el campo de la filosofía política y a los tipos de democracia que 

se desarrolla a través del debate público, donde ponen de manifiesto sus ideas, 

normas, principios así como los intereses comunes de los ciudadanos que buscan 

participar de las decisiones de un gobierno democrático que pone en práctica a 

través de las leyes e instituciones la democracia participativa (Olivera Rivera, s.f.). 

Asimismo, Hurtado Delgado y González Fuentes (2019) nos dice que de acuerdo 

al Instituto Interamericano de Derechos Humanos la democracia participativa es la 

expresión de los ciudadanos con sus decisiones en los asuntos público a través de 

mecanismos adecuados. Lo que implica que los ciudadanos deben tener un alto 

grado de participación en las decisiones que tienen que ver con el desarrollo de su 

localidad. Hace una diferenciación entre democracia participativa y democracia 

directa, la primera comprende la participación de los ciudadanos de manera grupal 

y organizada o de manera individual en los actos que tienen que ver con la toma 

de decisiones en la gestión pública donde deba existir el debate para llegar a 

acuerdos que beneficien a la población. Mientras que la democracia directa 

comprende la expresión de los ciudadanos a través del voto ya sea para aprobar o 

rechazar alguna iniciativa presentada por los ciudadanos. Asimismo, resalta que la 

democracia participativa extiende las decisiones ciudadanas por medio de 

herramientas que permitan la participación para enlazar a la ciudadanía con el 

gobierno.  

Con relación a la Teoría de Ciudadanía la idea se da en los siglos V y VI en 

Atenas en esos tiempos la ciudadanía se ensayaba a nivel jurídico, definiéndose 

como una forma de protestar por los derechos ante el gobierno. Hoy en día la 
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ciudadanía en lo que respecta a su definición ha cambiado de lo jurídico a distintas 

disciplinas de las ciencias sociales donde su concepto se utiliza en diferentes 

aspectos de la vida en sociedad, definiéndola como una relación que comprende 

los derechos como responsabilidades. La teoría de ciudadanía reflexiona en base 

a conceptos básicos de derechos y responsabilidades como elementos que 

articulan la razón y las normas humanizadoras. Dicho de otra forma el ciudadano 

cumple normas o leyes universales que norman el orden social, asumiendo de 

manera consciente y responsable de lo que significa construir una sociedad más 

justa e igualitaria teniendo como valores la justicia, la igualdad y la felicidad en los 

seres humanos para conseguir la democracia en el sistema político (Mendoza, 

2019). 

Según, Riestra (2018) manifiesta que el desarrollo sostenible es la base con la que 

cuentan los países para lograr su desarrollo pero que debe ampararse en la 

solidaridad y así las generaciones actuales puedan obtener las soluciones a 

diferentes necesidades sin generar daños que puedan afectar el desarrollo de las 

generaciones venideras, lo que constituiría un ideal que deben lograr las naciones 

y por consiguiente alcanzar el desarrollo económico productivo que esté 

equiparado con las necesidades de la población  cumpliendo con las demandas 

sociales. 

Soza (2013)  conceptualiza la participación ciudadana como una manera de 

intervención de la población en sus espacios territoriales en asuntos de cualquier 

índole, esencialmente que no tengan cargos políticos con la finalidad de planificar, 

resolver, debatir proyectos, problemáticas y soluciones de interés común. De esta 

manera se pone en práctica la democracia participativa donde las grandes 

mayorías deciden y actúan por voluntad propia haciendo uso de su derecho como 

ciudadanos a reunirse para hacer llegar sus necesidades, opiniones y acciones a 

ejecutarse para lograr el desarrollo sostenible en su jurisdicción municipal. 

La participación ciudadana representa cosas distintas para personas distintas que 

en esencia hacen que las decisiones públicas se vean afectadas por la 

participación de las personas en la ejecución y seguimiento de los actos de 

gobierno (Guillen, 2009). Podemos afirmar que una de las formas a participar en 
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las decisiones públicas es a través de las juntas vecinales en actos de 

fiscalización y demandas de rendición de cuentas.  

Finalmente, Correa y Noé (1988) nos dice que la participación ciudadana tiene una 

amplia definición en la que se puede considerar diferentes formas y orígenes a 

través de diversos medios como puede ser en organizaciones vecinales para 

cumplir una serie de funciones con el propósito de conseguir el resguardo de los 

intereses de la sociedad para el bien común.  

Para la variable Participación ciudadana se tomaron en cuenta las dimensiones 

Participación en Juntas Vecinales, fiscalización y Demanda de Rendición de 

Cuentas.   

Con respecto a la Participación en Juntas Vecinales los ciudadanos ejercen su 

derecho de participación en virtud a la Ley Orgánica de Municipalidades 27972 

que promueve, apoya, establece instrumentos y procedimientos. Así como 

Organiza los registros de la sociedad vecinal organizada en su jurisdicción a 

través de sus respectivos reglamentos de participación vecinal para impulsar el 

desarrollo de su localidad. (Ley 27972, 2003). 

Acosta Vásquez (2019) nos dice que con la contribución de las organizaciones de 

la sociedad civil a través de las juntas vecinales aportan al proceso de 

democratización y estas a su vez en las decisiones de las políticas públicas que 

ayudan a transparentar las gestiones de los gobiernos locales de su jurisdicción. 

La existencia de las juntas vecinales tiene como finalidad que el gobierno local 

cumplir de manera eficiente y eficaz con la realización de obras, la prestación de 

servicios públicos de cada jurisdicción entre otros servicios de acuerdo y en 

cumplimiento de las normas que las ampara. Estas a su vez permiten que sus 

representantes mediante acreditación pueden participar de las sesiones de 

concejo con derecho a voz. 

Finalmente, la Ley de municipalidades advierte en su artículo 116 de manera 

específica que las juntas vecinales comunales se crean a propuesta del alcalde, 

de los regidores o a petición de los vecinos y son elegidas por sus vecinos en acto 

público y estas se rigen por un reglamento de organización y funciones aprobado 
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en sesión de concejo de la municipalidad de su jurisdicción para el cumplimiento 

de sus funciones (Ley 27972, 2003). 

 

En relación a la Fiscalización Molinero (2021) nos dice que permite la participación 

de los ciudadanos en el control de los servicios públicos detectando de manera 

informada los problemas del mal uso de los recursos del estado y que generan un 

mal servicio brindado por el gobierno local. A nivel internacional son muchos los 

países en donde sus ciudadanos participan apoyando a las instituciones 

fiscalizadoras por lo que se debe replicar para que los ciudadanos participen en el 

control de la gestión pública constituyéndose en pieza fundamental en el cuidado 

de la actividad administrativa. Asimismo nos dice que la Real Academia de la 

Lengua Española (RAE) conceptualiza el control, basándose en la influencia 

francesa, como: “Comprobación, inspección, fiscalización, intervención”, en donde 

se tiene la capacidad de juzgar a los individuos a través de técnicas y 

procedimiento que tengan como efecto y finalidad la supervisión y la fiscalización. 

Todos los participantes en los actos de control en beneficio de los intereses 

públicos deben asegurar en el caso de control jurídico, la garantía de la tutela 

jurídica determinadas en el interés de la administración y de los ciudadanos y en el 

caso del control político los intereses colectivos o políticos relativos al ejercicio del 

poder, así como la vigilancia de los valores de ética o cultura. Finalmente anuncia 

que la ciudadanía participa en los actos de gobierno de acuerdo a los derechos 

que le asisten por la ley y demás normas de manera directa o a través de 

representantes que son elegidos por sufragio universal en elecciones periódicas.   

Asimismo la Demanda de Rendición de Cuentas, Peruzzotti (2007) refiere que el 

concepto de rendición de cuentas está estrechamente ligado con el gobierno 

representativo y que dentro de sus características promueve la práctica de una 

democracia participativa donde los ciudadanos reciben la delegación del poder de 

manera periódica como una forma de vincular el poder político con la ciudadanía. 

Esto en contrario a los actos de los gobiernos dictatoriales donde no hay práctica 

de ninguna forma de democracia, los gobiernos democráticos representativos 

establecen dentro de la normatividad los lineamientos para hacerlos responsables 
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y receptivos a los agentes participantes. Por su parte Molinero (2021) manifiesta 

que para llevar adelante una apropiada rendición de cuentas es importante ejercer 

las funciones de control para poder determinar cuáles son las falencias en la 

administración que ponen de manifiesto sus debilidades e incumplimiento, las 

misma que deben estar al alcance de la ciudadanía.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación: 

Se basó en una investigación básica por cuanto fue a la búsqueda de un 

conocimiento más completo por medio de la comprensión de los aspectos 

fundamentales de los hechos observables en el estudio de la participación 

ciudadana. (CONCYTEC, 2020)  

Según Sampieri et al (2018) se cimentó en el paradigma positivista, metodología 

cuantitativa ya que midió en la variable de estudio las dimensiones e indicadores 

de la participación ciudadana. 

Se trató de una investigación de nivel descriptivo simple. Según, Tamayo (s.f.) ya 

que este tipo de investigaciones sistemáticamente describen una población, 

situación o área de interés y que ordenaremos el resultado producto de las 

características encontradas en el tema de participación ciudadana. 

Diseño de investigación: 

El diseño que utilizamos según Sampieri et al (2014) es no experimental por su 

diseño ya que no manipulamos la variable de participación ciudadana.  

 

Se estableció el siguiente esquema: 

 

  

 

 

 

 

Donde: 

- M: Población en estudio. 

- X1: Participación en juntas vecinales. 

- X2: Fiscalización. 

- X3: Demanda de rendición de cuentas. 

 

  X1 

M O X2 

  X3 
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3.2. Variables y operacionalización   

La variable en estudio fue:  

- Participación ciudadana (Cuantitativa e independiente) 

(Ver matriz de acuerdo a formato UCV en anexos) 

 

3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo y unidad del 

análisis.   

La población según el criterio de Hernández et al. (2014) es el conjunto de sujetos 

u objetos que tienen una característica en común; en este caso la población 

estuvo conformada por las Juntas Vecinales Comunales (JUVECO) del distrito de 

Castilla que se encuentra ubicada en la Provincia y Región Piura. La población es 

de 52 JUVECO con 10 integrantes cada una de ellas que suman un total de 520 

ciudadanos.  

Criterio de inclusión: se incluyó a los ciudadanos integrantes de las Juntas 

Vecinales Comunales que tuvieron reconocimiento vigente de la Municipalidad de 

Castilla y estuvieron sujetos a la ordenanza N°016-2021 MDC A. 

Criterio de exclusión: Se excluyó a los ciudadanos que estaban inmersos en 

sentencias judiciales en actos de corrupción y/o tengan conflictos de intereses con 

los miembros de la municipalidad distrital de Castilla. 

 

Tabla 1 

Población del distrito de Castilla 

Población Cantidad Integrantes Total 

Juntas vecinales Comunales 52 10 520 

(Fuente: Municipalidad de Castilla) 

 

Muestra y muestreo 

Muestra: Según Fernández et al. (2014) es un subconjunto de la población de 

estudio que va a permitir recoger la información requerida, la misma que se 

especifica y se delimita de manera precisa de tal manera que la población esté 
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bien representada; en este caso la muestra para la presente investigación se tomó 

a los representantes de las 52 Juntas Vecinales Comunales del distrito de Castilla.    

Muestreo: se tomó en cuenta un muestreo no probabilístico por conveniencia 

según, Otzen & Manterola (2017)  manifiesta que cuando exista las posibilidades 

de acceso para trabajar con toda la muestra o sujetos deben ser incluidas por 

conveniencia para el investigador. 

 

Tabla 2  

Muestra de estudio del distrito de Castilla.  

 

 

 

(Fuente: Municipalidad de Castilla) 

 

Unidad de análisis  

La unidad de análisis estuvo conformada por cada uno de los ciudadanos 

representantes de las juntas vecinales comunales que cuentan con mayoría de 

edad en el distrito de Castilla.   

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos.   

La técnica de recolección de datos que se utilizó fue la encuesta que nos permitió 

recoger información ya que la encuesta es el medio posible por cuanto se apoya 

en el diseño y aplicación que responda a la obtención de la información requerida 

para la investigación (Bastar, 2012). La encuesta está destinada a recoger de los 

representantes de las Juntas Vecinales datos sobre: ¿Cuál es el nivel de 

participación ciudadana en el distrito de Castilla, 2022? a través del cuestionario 

que medirá en los participantes los hechos o aspectos de la variable de 

participación ciudadana.    

El Instrumento fue el cuestionario donde su estructura y forma, sus preguntas o 

ítems fueron preparadas diligentemente, para lo cual no se consideraron 

preguntas que puedan generar conflictos. Además de ser relevante es importante 

Población Cantidad Representante Total 

Juntas Vecinales Comunales 52 01 52 
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el orden en que se consideran las preguntas cuidando que guarden relación con lo 

planteado. La redacción fue sencilla, clara y precisa para la comprensión fácil y 

permitió obtener de la población o muestra la información deseada sobre los 

hechos y aspectos de la variable (Bastar, 2012). El cuestionario contó con 21 

ítems, se aplicó a los representantes de las Juntas Vecinales del distrito de 

Castilla para recoger información, siendo sus respuestas correspondientes a los 

indicadores que se deseaba medir.  

 

Validez y Confiabilidad  

Validez: Para las investigaciones cuantitativas los instrumentos deben someterse 

a tres tipos de validez y en nuestro caso si cumple este requisito conforme lo 

detallamos a continuación y adjuntamos en anexos. 

 

Validez de contenido: Se invitó a tres expertos en el área para obtener la validez 

de contenido, determinando y garantizando que los ítems de los instrumentos 

elaborados para la variable: Participación ciudadana en el distrito de Castilla.  

Cada experto realizó una calificación respecto a la pertinencia de los instrumentos, 

quienes fueron: Peña Escobar, Eduardo – Doctor en Educación, Castillo Palacios, 

Freddy William – Doctor en Ciencias Administrativas / Gestión Pública y Martin 

Alfredo Tadeo Alvarado Zapata - Maestro en Administración de Negocios - MBA, 

los mismos que recomendaron la aplicación del instrumento a la muestra de 

estudio tal como está elaborado, garantizando la coherencia con los objetivos 

planteados.  

 

Validez de criterio: El instrumento de la variable participación ciudadana de 

acuerdo con el sustento del marco teórico tiene tres dimensiones y seis 

indicadores habiéndose considerado de manera significativa parte de instrumentos 

de Guevara Pérez (2021) aparte de otras que se fueron construyendo en base a 

conceptualizaciones de las dimensiones de la variable tales como: Acosta 

Vásquez (2019),  Molinero (2021), Peruzzotti (2007), entre otros. 
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Validez de constructo: Vista la validez de contenido y criterio, se pudo determinar 

que la variable de la investigación está conceptualizada de manera correcta y está 

respaldada por los autores que citamos. La variable de participación ciudadana 

está basada en los conceptos de Soza 2013, Guillen 2009, Correa & Noé 1988.  

 

Confiabilidad   

La confiabilidad se obtuvo a través de la aplicación del Alfa de Cronbach, 

determinándose que los ítems se encuentran estrechamente relacionados. Se 

estableció la realización de una prueba piloto, para su cálculo tomando una 

muestra de 15 unidades de análisis. El valor obtenido fue de 0.980 por lo que se 

demostró una elevada confiabilidad del instrumento.    

 

3.5. Procedimientos 

En el análisis de datos, cumplimos con el siguiente procedimiento:  

a) Modo de recolección de datos. 

Se resumen: 

- Diseño del instrumento (un cuestionario encuesta) validación y confiabilidad.   

- Preparación de la cantidad de instrumentos necesarios: 52 que fueron aplicados 

a los representantes de las juntas vecinales, según muestra.  

- Ejecución de la aplicación de los instrumentos. 

b) Manipulación de la variable: Para garantizar el control de la variable se cumplió: 

- Prueba de validez y confiabilidad (Ver Técnicas e instrumentos). 

- Aspectos éticos intrínsecos (principios de veracidad) y otros (Ver 3.7). 

- Cumplimiento de agendas programadas o reprogramadas. 

c) Coordinaciones institucionales: No fueron necesarias porque el estudio se 

realizó en un espacio abierto en este caso en el distrito de Castilla. 

 

3.6. Métodos de análisis de datos.   

Se siguió la siguiente ruta de análisis de datos: 

Pruebas previas: Se utilizó el coeficiente de Alfa de Cronbach para determinar la 

confiabilidad del instrumento para la variable participación ciudadana. 
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Generación de datos: Con los datos que se obtuvieron para la variable 

participación ciudadana, se generó una base de datos valiéndonos del software 

IBM SPSS 27.0. 

Pruebas finales: 

Herramientas estadísticas: Considerando el tipo de investigación y objetivos 

trazados se utilizó sólo los estadísticos descriptivos.   

Tipo de análisis: De acuerdo al diseño nuestra investigación es de paradigma 

positivista, metodología cuantitativa de nivel descriptivo, tipo simple, se realizó el 

análisis univariado y cuantitativo.   

Visualización de datos: Se hizo a través de tablas y eventualmente con gráficos 

de pastel y gráficos de barras, generados por el software utilizado. 

Análisis e interpretación de datos: Se realizó respetando los respectivos 

protocolos para la estadística, para llegar a lecturas de cada dato relevante en 

concordancia con los objetivos.  

 

3.7. Aspectos éticos.  

Según lo establecido en el código de ética (2017)  y en la Guía UCV, (2022) en 

nuestra investigación “Nivel de participación ciudadana en el distrito de Castilla, 

2022”  cumplimos con los aspectos éticos siguientes: 

Beneficencia: La intención de la investigación radica en que consideramos que es 

de vital importancia porque va a permitir dar recomendaciones a las autoridades 

para el desarrollo del distrito de castilla con una efectiva participación ciudadana 

que está señalado y explicado en las Justificaciones. Tiene como participantes de 

manera directa a los ciudadanos del distrito de Castilla, para los cuales se hicieron 

todos los esfuerzos de este estudio cuidando su seriedad, integridad, rigores 

científicos y metodológicos.   

No maleficencia: Este estudio no tuvo como intención dañar la integridad de las 

personas sino todo lo contrario. Para proteger de un posible involucramiento que 

pudiera resultar negativo para algún colaborador de la investigación “Nivel de 

participación ciudadana en el distrito de Castilla, 2022” protegiendo los datos 

personales que el caso así lo ameritaba. 
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Autonomía: Para la investigación sobre la participación ciudadana, el tema, 

método y procedimiento fue elegido de manera libre, después de haber realizado 

el análisis de la Realidad Problemática (ver punto I) y en conformidad con la 

adaptación de una ruta metodológica pertinente a la variable de estudio 

(paradigma positivista, enfoque cuantitativo y tipo simple).   

Justicia: Los resultados que buscó esta incursión sobre participación ciudadana 

en el distrito de Castilla, provincia de Piura se enmarcó en una necesidad de bien 

común y bien social amparada en nuestro caso, por los principios de Democracia 

Participativa, ciudadanía y el Paradigma del Desarrollo Sostenible, haciendo 

prevalecer el valor justicia en todo su sentido. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. OE-1: Determinar el nivel de participación ciudadana en juntas 

vecinales en el distrito de Castilla, 2022.   

 

Figura 1.  

Nivel de participación ciudadana en juntas vecinales 

 

 

                 Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

 

En la figura 1 en cuanto a la participación en juntas vecinales, el estudio indica que 

solo el 3.8% considera que la municipalidad promueve un nivel alto de 

participación, mientras que la mayoría, 61.5%, refiere que la municipalidad 

prácticamente no promueve la participación en dichas juntas al reflejar un nivel 

bajo; la mayoría también considera que la municipalidad no promueve la 

participación interactiva y la participación en el trabajo organizado, como se 

deduce de la opinión del 55.8% y 65.4%; en estos dos aspectos, solo el 7.7% y 

1.9% considera que la municipalidad si promueve la participación en las juntas. 

 

61.5%

55.8%

65.4%

34.6% 36.5%
32.7%

3.8%
7.7%

1.9%

Participación en juntas
vecinales

Participación interactiva Trabajo organizado

Bajo Medio Alto
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4.2. OE-2: Determinar el nivel participación ciudadana en la 

fiscalización en el distrito de Castilla, 2022.  

 

Figura 2.  

Nivel de participación ciudadana en la fiscalización 

 

                  Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

 

En la figura 2 la participación en actividades de fiscalización también es bastante 

baja; solo el 3.8% evidencia un nivel de participación alto, mientras que la mayoría 

de los ciudadanos, 55.8%, evidencia un nivel bajo de participación, lo que se 

explica porque la institución investigada prácticamente no promueve dichas 

actividades.  

Dentro de estas actividades, la promoción de actividades para la participación 

activa y la acción positiva también es baja, de acuerdo a la opinión del 61.5% y 

55.8%; solo el 3.8% de los ciudadanos considera que la municipalidad si 

promueve dichas actividades. 

  

55.8%

61.5%

55.8%

40.4%

34.6% 36.5%

3.8% 3.8%
7.7%

Fiscalización Participación activa Acción positiva
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4.3. OE-3: Determinar el nivel de participación ciudadana en la demanda 

de rendición de cuentas en el distrito de Castilla, 2022.  

 

Figura 3.  

Nivel de participación ciudadana en la rendición de cuentas 

 

               Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

 

En la figura 3 el aspecto en donde se evidencia menos participación es en la 

demanda de rendición de cuentas, donde solo el 9.6% evidencia un nivel alto, 

mientras que la mayoría, 71.2%, prácticamente no participa al evidenciar un nivel 

bajo de participación. Dentro de este tipo de participación, los ciudadanos 

participan muy poco en las actividades de rendición de cuentas y en la 

retroalimentación de la rendición de cuentas, donde el 50% y 73.1%, evidencia un 

nivel bajo de participación; en estas actividades, solo el 9.6% y 7.7%, participa en 

dichas actividades. 
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Bajo, 57.7%

Medio, 38.5% Alto, 3.8%

4.4. OG: Determinar el nivel de participación ciudadana en el distrito de 

Castilla, 2022. 

 

Figura 4.  

Nivel de participación ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

 

El estudio revela que la participación ciudadana en las decisiones que se toman 

en el distrito de Castilla en general es baja según se deduce de la opinión del 

57.7%; solo el 3.8% evidencia un nivel de participación alto, mientras que el 38.5% 

restante refleja un nivel medio de participación. 
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V. DISCUSIÓN 

 

Para determinar el nivel de participación ciudadana en el distrito de Castilla, se ha 

tomado en cuenta tres aspectos fundamentales: la participación en las juntas 

vecinales, la fiscalización y la demanda de rendición de cuentas. Estas formas de 

participación se han incluido en los objetivos específicos del estudio para 

determinar el origen del problema y en consecuencia la presente discusión de 

resultados. 

La participación en las juntas vecinales se evalúo en el primer objetivo específico 

en el estudio se encontró que ésta es bastante limitada en la Municipalidad distrital 

de Castilla durante el año 2022; sólo el 3.8% considera que hay un alto nivel de 

participación (Figura 1). La escasa participación se pone de manifiesto en la 

participación interactiva y en el trabajo organizado, aspectos en los cuáles solo el 

7.7% y 1.9% de la población participa.  

El segundo objetivo específico está orientado a identificar la participación 

ciudadana en los actos de fiscalización, dicha participación también es bastante 

limitada en la municipalidad investigada, ya que solo el 3.8% participa realmente 

en dichos actos (Figura 2). También es escasa la participación activa y la 

implementación de acciones positivas; solo el 3.8% y 7.7%, participa en dichas 

actividades.  

El tercer tipo de participación, recogida también en el tercer objetivo específico, se 

hace realidad en la demanda de rendición de cuentas. Los hallazgos muestran 

que ésta, al igual que las anteriores, también es bastante limitada (Figura 3); solo 

el 9.6% evidencia un nivel alto de participación, el que se da con la misma 

frecuencia en la rendición de cuentas y con un poco menos frecuencia (7.7%) en 

la retroalimentación de la rendición de cuentas.  

De acuerdo a la figura 4 se observa que la escasa participación en las juntas 

vecinales, en las tareas de fiscalización y en la demanda de rendición de cuentas, 

hacen que en términos generales, el nivel de participación ciudadana en el distrito 
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de Castilla sea bastante limitada durante el año 2022; sólo el 3.8% evidencian un 

alto nivel de participación. 

En relación a la participación ciudadana en las juntas vecinales, se debe tener en 

cuenta que ésta fue creada por la ley 27972 en el año 2003 con el fin de impulsar 

el desarrollo de cada localidad, sin embargo, a la fecha, en el distrito de Castilla, 

no se han logrado los resultados esperados, lo que evidencia los problemas que 

tiene la municipalidad para promover la participación ciudadana en dichas juntas y 

así coadyuvar a que la gestión cumpla con la ejecución de obras y la prestación de 

servicios públicos, como son el acceso a la educación y la salud entre otras. Una 

de las formas de mejorar este tipo de la participación es mediante el uso de los 

medios tecnológicos como lo señala Flores Guerra (2020), quien concluye además 

que el fomento de la participación de los ciudadanos ayudara a encontrar 

soluciones mancomunadas, para lo cual se debe fortalecer estas juntas. 

Por otro lado, la poca participación activa de la población en las actividades de 

fiscalización, no hace sino poner en evidencia la falta de liderazgo de la 

municipalidad para invitar a la ciudadanía a participar en los comités de vigilancia 

de la gestión, ni para verificar el presupuesto y gasto público; tampoco coordina 

con las organizaciones vecinales para que participen en las actividades de 

promoción social, ni para solucionar conjuntamente los problemas o conflictos más 

importantes de la ciudadanía. La organización investigada tampoco difunde 

información sobre la gestión, tampoco promueve la capacitación de las juntas 

vecinales en la fiscalización de los proyectos implementados, ni la participación de 

la ciudadanía a través de sus representantes para cautelar los proyectos de 

desarrollo social. En relación a este tipo de participación, Molinero (2021), sostiene 

que ésta, permite ejercer un control de las acciones de gobierno y así detectar 

actos sobre el mal uso de los recursos públicos, convirtiéndose en una 

herramienta fundamental para el control de la gestión pública.  

Tampoco se evidencia participación de la ciudadanía en la rendición de cuentas 

del presupuesto participativo, ni en el presupuesto de la municipalidad, lo que deja 

entrever que no hay mayor difusión por parte de la municipalidad de los aspectos 
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centrales de la rendición de cuentas. No hay evidencias de que se retroalimente 

para mejorar los resultados, no se toma en cuenta las recomendaciones dadas por 

las juntas vecinales y éstas no son preparadas para hacer el seguimiento de la 

rendición de cuantas. Según Peruzzotti (2007), este tipo de participación permite 

identificar las fortalezas y debilidades de la administración y es la que vincula el 

poder político con la ciudadanía. 

 

Vistos los resultados del estudio de manera holística, la escasa participación 

ciudadana, confirma la problemática existente en el distrito de Castilla, donde no 

hay una buena relación entre los ciudadanos y sus autoridades; éstas a su vez, 

con su intervención han politizado las juntas vecinales comunales, lo que limita la 

fiscalización y el control en la rendición de cuentas; estos aspectos tienen 

implicancias negativas en el desarrollo local, al no existir un compromiso con la 

ciudadanía para lograr mejorar la ciudad. En opinión de Acosta Vásquez (2019), la 

participación ciudadana permite trasparentar la gestión de los gobiernos locales y 

evaluar que cumplan en forma eficiente y eficaz la ejecución de obras y brinden 

servicios de calidad. Hurtado Delgado y González Fuentes (2019) refuerzan estas 

ideas al indicar que los ciudadanos deben tener un alto grado de participación en 

las decisiones relacionadas al desarrollo de su localidad. 

La participación ciudadana no es una práctica extendida en los actos de gobierno 

local, lo que puede limitar severamente el conocimiento de las autoridades de las 

principales necesidades de la población, así como la calidad de las políticas 

locales. Se debe tener en cuenta que esta falta de participación limita la defensa 

de los intereses de los ciudadanos, así como el conocimiento de las decisiones de 

las autoridades como lo señala Correa y Noé (1988) y Guillen (2009).  

Si bien la participación ciudadana cuenta con apoyo normativo (Carpio, 2013), sin 

embargo, las autoridades y la falta de cultura de participación de la ciudadanía, no 

permite que se cumpla lo establecido por ley, lo que impide que muchos 

ciudadanos puedan ejercer su derecho a la participación, como lo señala el 

estudio de Siguenza Salinas (2019). Esta situación no guarda coherencia con las 
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conclusiones de Guevara Pérez (2021), quien considera que cuando la 

participación ciudadana se hace efectiva, ésta tendrá un impacto positivo en la 

gestión pública y en la satisfacción de los ciudadanos. 

Uno de los problemas que se evidencian en las diferentes formas de ejercer un 

gobierno, es la mala relación que existe con la población, generando que ésta no 

tenga una participación activa en los proyectos y decisiones que tienen que ver 

con la satisfacción de sus necesidades más importantes. La participación 

ciudadana en opinión del Soza (2013), tiene que ver con la intervención de la 

población en los asuntos de su interés con el fin de contribuir a la planificación de 

proyectos que solucionen los problemas que mejoren su calidad de vida. Dicha 

participación, cuando se cumple, contribuye a la democracia participativa, donde la 

mayoría de la población hacen uso de sus derechos ciudadanos para hacer 

conocer sus necesidades y sugerir acciones que permitan lograr el desarrollo de 

su comunidad.  

El concepto de participación ciudadana ha sido mencionado a través de la historia, 

convirtiéndose en un deber y un derecho de la ciudadanía, aunque, a la luz de los 

resultados no se está cumpliendo en la municipalidad de Castilla-Piura, lo que 

limita severamente la mejora de las políticas públicas. Es importante que los 

ciudadanos estén presentes y asuman responsabilidades en todas las etapas de 

la implementación de dichas políticas, incluyendo el diseño, formulación, 

planificación, ejecución, seguimiento y evaluación; esta participación además debe 

ser efectiva y oportuna en la identificación de los principales problemas sociales 

del contexto donde viven y en la comunicación a las autoridades correspondientes. 

Se debe tener en cuenta que el estudio no está exento de limitaciones; la principal 

surge de la forma como se ha recogido la información: encuestas basadas en 

percepciones. Estas pueden contener cierto grado de subjetividad y son muy 

cambiantes; para superar estas limitaciones se ha tratado de realizar encuestas a 

los representantes de las juntas vecinales para recoger información que se ajuste 

a los hechos, a los que se les invocó que deberían responder con bastante 

objetividad, puesto que la información estaba orientada a tener conocimiento de la 
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realidad para luego proponer alternativas de mejora. Por el contrario, el estudio se 

ha visto favorecido, por la naturaleza e importancia que tiene el tema investigado, 

que atrae la atención, no solo del mundo académico, sino de las mismas 

autoridades de la Municipalidad. El conocimiento sobre la participación ciudadana, 

puede ser un punto de quiebre para las futuras autoridades de la municipalidad a 

fin de que puedan reorientar sus políticas para acercarse más a la ciudadanía, 

capacitarla y mejor su cultura de participación. Es importante además investigar 

los factores que limitan dicha participación y sus implicancias para el cumplimiento 

de los objetivos institucionales.  
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. La participación ciudadana en las juntas vecinales de la Municipalidad 

distrital de Castilla-Piura es muy limitada, donde se ha podido comprobar 

según el estudio que solo un 3.8% de los encuestados evidencian un nivel 

alto de participación. Se evidencia escasa participación activa del 

ciudadano en las acciones que emprende la municipalidad en la 

implementación de acciones para el acceso a la educación y salud; también 

hay poca participación en el trabajo organizado, la elaboración de planes y 

proyectos de desarrollo. La poca participación en estas juntas vecinales 

puede limitar el contacto de la población con las autoridades 

municipalidades para hacerles llegar sus necesidades y requerimientos.  

 

2. La ciudadanía del distrito de Castilla-Piura, participa muy poco en los actos 

de fiscalización; de acuerdo a los resultados obtenidos, solo el 3.8% 

participa en dichos actos. La ciudadanía en la práctica no muestra 

participación activa en los comités de vigilancia de la gestión, ni en la 

verificación del presupuesto y gasto público; tampoco se involucran en las 

acciones positivas orientadas a solucionar los problemas y conflictos de su 

contexto. La falta de fiscalización puede ser la causa de que el presupuesto 

y gasto publico sean manejados de manera poco eficiente e impida cumplir 

con los proyectos implementados en beneficio de la población. 

 

3. Con relación a la participación en la demanda de rendición de cuentas de 

los ciudadanos se ha podido comprobar que solo el 9.6% evidencia un nivel 

alto de participación. Es evidente la falta de participación tanto en la 

rendición de cuentas del presupuesto participativo como en el seguimiento 

del presupuesto de la municipalidad. La municipalidad por su parte, no toma 

en cuenta las recomendaciones de las juntas vecinales para mejorar los 

resultados. La falta de una supervisión de las cuentas por parte de la 

ciudadanía, puede facilitar la orientación del presupuesto hacia actividades 
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no previstas e incluso favorecer la corrupción; también puede ocasionar que 

el presupuesto sea orientado a obras no previstas o planificadas.  

 

4. En términos generales se ha podido determinar que solo el 3.8% de la 

ciudadanía evidencia un nivel alto de participación en el distrito de Castilla-

Piura, en donde se puede observar que ésta no es una práctica extendida 

en la población, la que no está ejerciendo sus deberes ciudadanos de 

participar en las juntas vecinales a fin de fiscalizar la rendición de cuentas 

de la municipalidad. La poca participación de la ciudadanía favorece la falta 

de transparencia de la gestión y el conocimiento de las necesidades 

específicas de cada sector del ámbito de dicha institución. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Al alcalde de la municipalidad, a través de la oficina encargada de la 

imagen institucional, promover una mayor participación de la ciudadanía a 

través de sus juntas vecinales en los actos de fiscalización de la 

municipalidad; para ello, se debe trasparentar la información de la gestión a 

través de algún mecanismo (página web, volantes informativos, etc.) y 

ponerlo a disposición de la población. Estas acciones, sobre todo el uso de 

las redes sociales, no requiere de mucho presupuesto y se puede 

implementar en muy poco tiempo. 

 

2. A los encargados del área de presupuesto y gasto público, coordinar cada 

cierto tiempo (puede ser mínimo dos veces al año) con los representantes 

de las juntas vecinales, reuniones para exponer el grado de avance del 

presupuesto y el estado en que se encuentra el gasto público, incluyendo 

los sectores beneficiados y las obras en ejecución y las que están en 

espera. 

 

3. A los representantes de las juntas vecinales, exigir al alcalde y funcionarios 

establecer fechas específicas para la rendición de cuentas del presupuesto 

participativo, así como las políticas implementadas para hacer el 

seguimiento del presupuesto de la municipalidad. 

 

4. Al alcalde de la Municipalidad y por su intermedio a todos los concejales, 

evitar politizar las juntas vecinales a fin de lograr una mayor integración de 

la ciudadanía en estas organizaciones y así poder canalizar las principales 

necesidades y problemas que afrontan en su entorno social. También se 

recomienda a dicha autoridad, coordinar con la gerencia de desarrollo 

social, para brindar charlas a la ciudadanía o a sus representantes sobre la 

importancia de la participación ciudadana en las decisiones para el 

desarrollo de la ciudad y así fomentar una cultura de participación.  
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5. A los investigadores para que indaguen sobre los factores que limitan la 

participación ciudadana y sus implicancias. Para que las instituciones 

puedan contar con las herramientas y orientaciones que les permita el 

cumplimiento de los objetivos trazados para el desarrollo del distrito. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLE 

Matriz de variable para estudio Nivel de Participación ciudadana en el distrito de Castilla, 2022. 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES IINDICADORES INDICES 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

TECNICA/ 

INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación 

ciudadana  

 

 

“La participación 

ciudadana es el tipo de 

intervención que convoca 

a todos los sujetos que 

componen un 

determinado espacio 

social (barrios, 

comunidades, ciudades, 

sociedades) y que no 

tengan cargos políticos, a 

la participación que 

concierne directamente a 

todas las personas que lo 

integran, y que 

políticamente tengan 

intensiones de agruparse 

para planificar, resolver, 

debatir proyectos, 

problemáticas y 

soluciones de carácter 

común”. (Soza, 2013, 

pág. 59) 

 

La variable 

sobre 

participación 

ciudadana 

considera 

las 

siguientes 

dimensione:  

 

Participación 

en juntas 

vecinales  

 

Fiscalización 

 

Demanda de 

rendición de 

cuentas 

 

 

 

Participación 

en juntas 

vecinales 

 

 

 

 

Fiscalización

, 

 

 

 

 

 

Demanda de 

rendición de 

cuentas 

 

 

-Participación 

interactiva 

-Trabajo 

organizado  

 

 

-Participación 

activa 

-Acción positiva 

  

 

-Rendición de 

cuentas  

-Retroalimentación 

de la rendición de 

cuentas 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cantidad 

 

a) Mucho 

b) Regular  

c) Poco 

d) Muy poco 

 

a) Mucho 

b) Regular 

c) Poco 

d) Muy poco 

 

 

a) Mucho 

b) Regular 

c) Poco 

d) Muy poco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuesta/  

cuestionario 



 

 
 

ANEXO 2 

Cuestionario para evaluar la variable Nivel de participación ciudadana en el 

distrito de Castilla, 2022. 

I. DATOS GENERALES 
 
1.1. Código: ………………………………………………………………...........  

1.2. Sexo:               M                   F                        Edad:    
       
 
Instrucciones 
Estimado ciudadano, te saludamos y solicitamos responder el presente cuestionario; la 
información recogida se utilizará de manera confidencial, por lo que rogamos a usted, sea 
sincero en sus respuestas. Debe marcar con una “X” la respuesta que considere 
pertinente. 
 

Escala Muy poco Poco Regular Mucho 

Valor 1 2 3 4 

 

DIM. N° ÍTEMS 
Escala 

1 2 3 4 

P
A

R
T

IC
IP

A
C

IO
N

 E
N

 J
U

N
T

A
S

 V
E

C
IN

A
L

E
S

 

Participación interactiva 

1 
La municipalidad promueve la participación ciudadana para la creación 

de fuentes de trabajo para los pobladores del distrito. 

    

2 

La municipalidad desarrolla acciones de vigilancia social para el 

cumplimiento de la vigencia de los derechos a la salud, a la educación de 

los niños y niñas. 

    

3 La municipalidad fomenta la formación de nuevos líderes u 
organizaciones sociales en tu distrito. 

    

4 La municipalidad fomenta actividades de interacción con los dirigentes de 
las juntas vecinales para promover su protagonismo 

    

Trabajo organizado 

5 
La municipalidad propone a la población en cabildo abierto metas sobre 

el mejoramiento de los servicios de educación en el distrito. 

    

6 
La municipalidad en coordinación con las juntas vecinales vela por el 

cumplimiento del derecho a la educación de los niños y las niñas. 

    

7 
La municipalidad convoca a las organizaciones sociales para elaborar el 

plan de desarrollo local 

    



 

 
 

8 
La municipalidad convoca a las organizaciones sociales para informar los 

avances de los proyectos aprobados 

    

F
IS

C
A

L
IZ

A
C

IO
N

 

Participación activa 

9 
La municipalidad invita a la población a participar de los comités de 

vigilancia ciudadana en la gestión municipal 

    

10 
La municipalidad invita a la población a verificar el presupuesto y gasto 

público a través de su portal de transparencia 

    

11 

La municipalidad coordina con las organizaciones vecinales su 

participación en el desarrollo de actividades de promoción social a favor 

de la comunidad 

    

12 

La municipalidad convoca a las juntas vecinales para resolver 

conjuntamente los problemas o conflictos que se susciten en la 

comunidad 

    

Acción positiva 

13 
La municipalidad difunde información actualizada referida sobre su 

gestión en su página o portal web. 

    

14 

La municipalidad promueve la capacitación de las juntas vecinales para 

que participen en acciones de vigilancia y fiscalización de proyectos de 

su competencia. 

    

15 

La municipalidad promueve la participación de la comunidad organizada 

a través de sus juntas vecinales para cautelar el desarrollo eficiente de 

los proyectos de desarrollo social 

    

D
E

M
A

N
D

A
 D

E
 R

E
N

D
IC

IO
N

 D
E

 C
U

E
N

T
A

S
 Rendición de cuentas  

16 
La ciudadanía participa en la rendición de cuentas del presupuesto 
participativo 

    

17 Las juntas vecinales son convocadas a la rendición de cuentas del 
presupuesto de la municipalidad. 

    

18 Las juntas vecinales y la municipalidad buscan mecanismos de difusión 
de los aspectos centrales de rendición de cuentas. 

    

Retroalimentación de la rendición de cuentas 

19 
La municipalidad promueve la participación de la población para mejorar 

los resultados de las acciones de rendición de cuentas 

    

20 
Las juntas vecinales son tomadas en cuenta por la municipalidad en las 

recomendaciones derivadas de la rendición de cuentas. 

    

21 
Las juntas vecinales son preparadas para hacer seguimiento a las 

acciones no cumplidas en la rendición de cuentas. 

    

Fuente: Adaptado de tesis “Participación ciudadana y gestión pública en el distrito de Catacaos, 

provincia de Piura, Perú 2021.” 



 

 
 

ANEXO 3 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE 
INSTRUMENTOS 

 

Mediante la presente, se deja constancia de haber revisado los ítems de los 

instrumentos encuesta y cuestionario que el investigador Hector Manuel Nima Lara usó 

para su trabajo de tesis de maestría en Gestión Pública “Nivel de participación 

ciudadana en el distrito de Castilla, 2022”  

Ambos instrumentos miden, respectivamente, la variable participación ciudadana. Los 

ítems de los instrumentos muestran en general 1. Claridad (se comprende fácilmente, 

su sintáctica y semántica son adecuadas); 2 Coherencia (tienen relación lógica con la 

dimensión o indicador que miden) y 3. Relevancia (son esenciales o importantes, deben 

ser incluidos); y son consecuentes con mediciones previas que han surgido de 

investigaciones precedentes en el tema. 

En tal sentido, se garantiza la validez de dichos instrumentos presentados por el 

referido investigador.  

 10 de octubre de 2022 

 

 

EDUARDO PEÑA ESCOBAR 
Doctor en Educación- Ciencias Sociales 

Docente Universidad César Vallejo. 

  

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 4 

 

 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE 
INSTRUMENTOS 

 

Mediante la presente, se deja constancia de haber revisado los ítems de los 

instrumentos encuesta y cuestionario que el investigador Hector Manuel Nima Lara usó 

para su trabajo de tesis de maestría en Gestión Pública “Nivel de participación 

ciudadana en el distrito de Castilla, 2022”  

Ambos instrumentos miden, respectivamente, la variable participación ciudadana. Los 

ítems de los instrumentos muestran en general 1. Claridad (se comprende fácilmente, 

su sintáctica y semántica son adecuadas); 2 Coherencia (tienen relación lógica con la 

dimensión o indicador que miden) y 3. Relevancia (son esenciales o importantes, deben 

ser incluidos); y son consecuentes con mediciones previas que han surgido de 

investigaciones precedentes en el tema. 

En tal sentido, se garantiza la validez de dichos instrumentos presentados por el 

referido investigador.  

 10 de octubre de 2022 

 

 

 

Nombre del Experto: Dr. Freddy William Castillo Palacios 

Ciencias Administrativas / Gestión Pública 

 

 



 

 
 

 ANEXO 5 

 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE 

INSTRUMENTOS 

 

Mediante la presente, se deja constancia de haber revisado los ítems de los 

instrumentos encuesta y cuestionario que el investigador Hector Manuel Nima Lara usó 

para su trabajo de tesis de maestría en Gestión Pública “Nivel de participación 

ciudadana en el distrito de Castilla, 2022”  

Ambos instrumentos miden, respectivamente, la variable participación ciudadana. Los 

ítems de los instrumentos muestran en general 1. Claridad (se comprende fácilmente, 

su sintáctica y semántica son adecuadas); 2 Coherencia (tienen relación lógica con la 

dimensión o indicador que miden) y 3. Relevancia (son esenciales o importantes, deben 

ser incluidos); y son consecuentes con mediciones previas que han surgido de 

investigaciones precedentes en el tema. 

En tal sentido, se garantiza la validez de dichos instrumentos presentados por el 

referido investigador.  

 12 de octubre de 2022 

 

 

 

Grado y Nombre del Experto: Maestro en Administración de 

Negocios MBA – Martin Alfredo Tadeo Alvarado Zapata  

 



 

 
 

ANEXO 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 7 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

TÍTULO: Nivel de Participación ciudadana en el distrito de Castilla, 2022. 

FORMULACION DEL PROBLEMA OBJETIVOS VARIABLES E INDICADORES / PRECATEGORIAS 

 

Problema general: 

¿Cuál es el nivel de participación 

ciudadana en el distrito de Castilla, 2022? 

 
Problema específico: 
 
1. ¿Cuál es el nivel de participación 

ciudadana en juntas vecinales en el 
distrito de Castilla, 2022? 

 
 
2. ¿Cuál es el nivel de participación 

ciudadana en Fiscalización en el 
distrito de Castilla, 2022? 

 
3. ¿Cuál es el nivel de participación 

ciudadana en las Demanda de 
rendición de cuentas en el distrito de 
Castilla, 2022? 

 

 

Objetivo general: 

Determinar el nivel de participación 

ciudadana en el distrito de Castilla, 

2022 

Objetivos específicos: 

1. Determinar es el nivel de 
participación ciudadana en juntas 
vecinales en el distrito de Castilla, 
2022 
 

2. Explicar el nivel participación 
ciudadana en la fiscalización en el 
distrito de Castilla, 2022. 
 

3. Determinar el nivel de 
participación ciudadana en la 
demanda de rendición de cuentas 
en el distrito de Castilla, 2022.de  

VARIABLE: Participación Ciudadana. directivo   

Dimensiones / 
Precategorías 

Indicadores / rasgos  Escala de 
medición  

Participación en 

juntas vecinales 

-Participación interactiva. 

 

-Trabajo organizado. 

  
 
 
 
Nominal 
 
 
 
 
 
 

 

Fiscalización 

as  

-Participación activa. 
 
-Acción positiva. 

  

 
Demanda de 
rendición de 
cuentas 
 

 
-Rendición de cuentas.  

 
-Retroalimentación de la 

rendición de cuentas. 

Fuente:  

(Soza, 2013, pág. 59). 



 

 
 

ANEXO 8 

RESULTADOS: 

 

 

 

Tabla 1. Nivel de participación en juntas vecinales 

 

Bajo Medio Alto Total 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

Participación en juntas vecinales 32 61,5 18 34,6 2 3,8 52 100,0 

Participación interactiva 29 55,8 19 36,5 4 7,7 52 100,0 

Trabajo organizado 34 65,4 17 32,7 1 1,9 52 100,0 

Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

 

 

 

 

 

Tabla 2. Nivel de participación en la fiscalización 

 

Bajo Medio Alto Total 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

Fiscalización 29 55,8 21 40,4 2 3,8 52 100,0 

Participación activa 32 61,5 18 34,6 2 3,8 52 100,0 

Acción positiva 29 55,8 19 36,5 4 7,7 52 100,0 

Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

Tabla 3. Nivel de participación en la rendición de cuentas 

 

Bajo Medio Alto Total 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

Demanda de rendición de cuentas 37 71,2 10 19,2 5 9,6 52 100,0 

Rendición de cuentas 26 50,0 21 40,4 5 9,6 52 100,0 

Retroalimentación de la rendición de 

cuentas 

38 73,1 10 19,2 4 7,7 52 100,0 

Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

 

 

 

 

Tabla 4. Nivel de participación 

Nivel 
Nº % 

Bajo 30 57,7% 

Medio 20 38,5% 

Alto 2 3,8% 

Total 52 100,0% 

Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Tabla 5. Percepción de los ciudadanos por los aspectos de la participación en 

juntas vecinales 

Aspectos (n=52) 

Muy poco Poco Regular Mucho 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

Participación interactiva         

1. La municipalidad promueve la participación ciudadana 

para la creación de fuentes de trabajo para los 

pobladores del distrito. 

27 51,9 11 21,2 13 25,0 1 1,9 

2. La municipalidad desarrolla acciones de vigilancia social 

para el cumplimiento de la vigencia de los derechos a la 

salud, a la educación de los niños y niñas. 

19 36,5 21 40,4 9 17,3 3 5,8 

3. La municipalidad fomenta la formación de nuevos líderes 

u organizaciones sociales en tu distrito. 

14 26,9 14 26,9 21 40,4 3 5,8 

4. La municipalidad fomenta actividades de interacción con 

los dirigentes de las juntas vecinales para promover su 

protagonismo 

15 28,8 14 26,9 20 38,5 3 5,8 

Trabajo organizado         

5. La municipalidad propone a la población en cabildo 

abierto metas sobre el mejoramiento de los servicios de 

educación en el distrito. 

31 59,6 13 25,0 7 13,5 1 1,9 

6. La municipalidad en coordinación con las juntas 

vecinales vela por el cumplimiento del derecho a la 

educación de los niños y las niñas. 

20 38,5 20 38,5 8 15,4 4 7,7 

7. La municipalidad convoca a las organizaciones sociales 

para elaborar el plan de desarrollo local 

21 40,4 14 26,9 16 30,8 1 1,9 

8. La municipalidad convoca a las organizaciones sociales 

para informar los avances de los proyectos aprobados 

18 34,6 13 25,0 19 36,5 2 3,8 

Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

Al analizar los diferentes aspectos de la participación en juntas vecinales, el 

estudio revela que la mayoría de los ciudadanos participan poco o muy poco en 

las diferentes actividades. Así, en cuanto a la participación interactiva, el estudio 

revela que la municipalidad prácticamente no promueve la participación ciudadana 

para la creación de fuentes de trabajo para los pobladores del distrito y tampoco 

desarrolla acciones de vigilancia social para el cumplimiento de la vigencia de los 

derechos a la salud, a la educación de los niños y niñas; tampoco fomenta la 

formación de nuevos líderes u organizaciones sociales en tu distrito, ni las 



 

 
 

actividades de interacción con los dirigentes de las juntas vecinales para promover 

su protagonismo. Las cifras que consideran que la municipalidad promueve dichas 

acciones son bastante bajas, 1.9%, 5.8%, 5.8% y 5.8%, respectivamente. 

Tampoco se evidencia participación en los aspectos del trabajo organizado y 

fundamentalmente por falta de políticas de la universidad para promover dicho 

trabajo; el estudio revela que ésta organización, mayormente no propone a la 

población en cabildo abierto metas sobre el mejoramiento de los servicios de 

educación en el distrito, no coordina con las juntas vecinales para velar por el 

cumplimiento del derecho a la educación de los niños y las niñas; solo el 1.9% y 

7.7%, considera que la municipalidad si realiza dichas acciones. Esta institución 

tampoco convoca a las organizaciones sociales para elaborar el plan de desarrollo 

local ni para informar los avances de los proyectos aprobados; sólo el 1.9% y 3.8% 

de los ciudadanos considera que la municipalidad tiene ese poder de 

convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Tabla 6. Percepción de los ciudadanos por los aspectos de la fiscalización 

Aspectos (n=52) 
Muy poco Poco Regular Mucho 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

Participación activa         

9. La municipalidad invita a la población a participar 

de los comités de vigilancia ciudadana en la 

gestión municipal 

21 40,4 19 36,5 10 19,2 2 3,8 

10. La municipalidad invita a la población a verificar el 

presupuesto y gasto público a través de su portal 

de transparencia 

15 28,8 23 44,2 11 21,2 3 5,8 

11. La municipalidad coordina con las organizaciones 

vecinales su participación en el desarrollo de 

actividades de promoción social a favor de la 

comunidad 

13 25,0 20 38,5 18 34,6 1 1,9 

12. La municipalidad convoca a las juntas vecinales 

para resolver conjuntamente los problemas o 

conflictos que se susciten en la comunidad 

20 38,5 20 38,5 10 19,2 2 3,8 

Acción positiva         

13. La municipalidad difunde información actualizada 

referida sobre su gestión en su página o portal 

web. 

13 25,0 18 34,6 14 26,9 7 13,5 

14. La municipalidad promueve la capacitación de las 

juntas vecinales para que participen en acciones 

de vigilancia y fiscalización de proyectos de su 

competencia. 

21 40,4 15 28,8 15 28,8 1 1,9 

15. La municipalidad promueve la participación de la 

comunidad organizada a través de sus juntas 

vecinales para cautelar el desarrollo eficiente de 

los proyectos de desarrollo social 

18 34,6 22 42,3 9 17,3 3 5,8 

Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

La participación de los ciudadanos en las actividades de fiscalización también es 

escasa, lo que se explica sobre todo porque la municipalidad no promueve dichas 

actividades. En lo relacionado a las actividades de participación activa, el estudio 

revela que la municipalidad prácticamente no invita a la población a participar de 



 

 
 

los comités de vigilancia ciudadana en la gestión municipal ni a verificar el 

presupuesto y gasto público a través de su portal de transparencia; solo el 3.8% y 

5.8% considera que dicha organización si realiza dichas actividades. El estudio 

revela asimismo que la institución investigada prácticamente no coordina con las 

organizaciones vecinales su participación en el desarrollo de actividades de 

promoción social a favor de la comunidad y tampoco convoca a las juntas 

vecinales para resolver conjuntamente los problemas o conflictos que se susciten 

en la comunidad; solo el 1.9% y 3.8%, considera que dicha organización si realiza 

dichas acciones. 

Con relación a las actividades de la acción positiva, el estudio revela que solo el 

13.5% considera que la municipalidad difunde información actualizada referida 

sobre su gestión en su página o portal web, mientras que una cifra muy reducida, 

1.9% y 5.8%, refieren que la municipalidad promueve mucho la capacitación de las 

juntas vecinales para que participen en acciones de vigilancia y fiscalización de 

proyectos de su competencia y promueve la participación de la comunidad 

organizada a través de sus juntas vecinales para cautelar el desarrollo eficiente de 

los proyectos de desarrollo social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Tabla 7. Percepción de los ciudadanos por los aspectos de la rendición de 

cuentas 

Aspectos (n=52) 

Muy poco Poco Regular Mucho 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

Rendición de cuentas          

1. La ciudadanía participa en la rendición de cuentas 

del presupuesto participativo 

19 36,5 20 38,5 11 21,2 2 3,8 

2. Las juntas vecinales son convocadas a la rendición 

de cuentas del presupuesto de la municipalidad. 

9 17,3 17 32,7 17 32,7 9 17,3 

3. Las juntas vecinales y la municipalidad buscan 

mecanismos de difusión de los aspectos centrales 

de rendición de cuentas. 

19 36,5 14 26,9 14 26,9 5 9,6 

Retroalimentación de la rendición de cuentas         

4. La municipalidad promueve la participación de la 

población para mejorar los resultados de las 

acciones de rendición de cuentas 

19 36,5 21 40,4 8 15,4 4 7,7 

5. Las juntas vecinales son tomadas en cuenta por la 

municipalidad en las recomendaciones derivadas 

de la rendición de cuentas. 

24 46,2 14 26,9 8 15,4 6 11,5 

6. Las juntas vecinales son preparadas para hacer 

seguimiento a las acciones no cumplidas en la 

rendición de cuentas. 

30 57,7 15 28,8 5 9,6 2 3,8 

Nota: Cuestionario aplicado a los presidentes de las Juntas Vecinales. 

El estudio revela también que la participación ciudadana en la demanda de 

rendición de cuentas es muy limitada. En relación a la rendición de cuentas, el 

estudio muestra que solo el 3.8% de la ciudadanía participa en la rendición de 

cuentas del presupuesto participativo, mientras que una cifra ligeramente más alta, 

17.3% refiere que las juntas vecinales son convocadas a la rendición de cuentas 

del presupuesto de la municipalidad. También se encontró que una cifra muy 

reducida, 9.6%, refiere que las juntas vecinales y la municipalidad buscan 

mecanismos de difusión de los aspectos centrales de rendición de cuentas. 

En relación a la retroalimentación de la rendición de cuentas, los hallazgos indican 

que la municipalidad prácticamente no promueve la participación de la población 

para mejorar los resultados de las acciones de rendición de cuentas; solo el 7.7% 



 

 
 

considera que dicha organización si promueve dicha participación. El estudio 

indica también que solo el 11.5%, considera que las juntas vecinales son tomadas 

en cuenta por la municipalidad en las recomendaciones derivadas de la rendición 

de cuentas y una cifra mucho menor, refiere que dichas juntas vecinales son 

preparadas para hacer seguimiento a las acciones no cumplidas en la rendición de 

cuentas. 

 
Puntajes o Baremos 

Participación ciudadana 

 

Nº Preg. Puntajes Bajo Medio Alto 

Mínimo Máximo Inferior Superior Inferior Superior Inferior Superior 

Participación 

ciudadana 
21 21 84 21 42 43 63 64 84 

Participación en 

juntas vecinales 
8 8 32 8 16 17 24 25 32 

Participación 

interactiva 
4 4 16 4 8 9 12 13 16 

Trabajo 

organizado 
4 4 16 4 8 9 12 13 16 

Fiscalización 7 7 28 7 14 15 21 22 28 

Participación 

activa 
4 4 16 4 8 9 12 13 16 

Acción positiva 3 3 12 3 6 7 9 10 12 

Demanda de 

rendición de 

cuentas 

6 6 24 6 12 13 18 19 24 

Rendición de 

cuentas 
3 3 12 3 6 7 9 10 12 

Retroalimentación 

de la rendición de 

cuentas 

3 3 12 3 6 7 9 10 12 
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He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

PIURA, 07 de Enero del 2023

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma
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